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ELIADES ACOSTA MATOS,  PRESIDENTE DE ABINIA. 
 
 
 La Asociación de Estados Iberoamericanos para el Desarrollo de las 
Bibliotecas Nacionales de Iberoamérica (ABINIA), en su nueva condición de 
Organismo Intergubernamental fue creada en Lima, Perú, en Octubre de 1999 
mediante la firma de representantes plenipotenciarios de 12 países de la región.  
En la actualidad 22 países se encuentran plenamente afiliados a la Asociación o 
en diferentes fases de ratificación o adhesión de sus gobiernos o parlamentos al 
Acta Constitutiva, además de contar con un participantes honorario:  la 
Biblioteca de Catalunya.  
Antes de su conversión en Organismo Intergubernamental, ABINIA existía 
desde 1986 como Asociación de Bibliotecas Nacionales de Iberoamérica, 
celebrando de manera regular sus Asambleas Anuales y sus Consejos de 
Directores, y desarrollando diferentes proyectos de colaboración y técnica y 
profesional entre los países miembros. 
 
La Asamblea General de ABINIA, que se celebra anualmente con la presencia 
de los países miembros, es la instancia superior de la Asociación.  El Consejo de 
Directores es la instancia ejecutiva que coordina la actividad de la Asociación 
entre Asambleas Generales,  y está formado, con carácter rotativo, por 6 
miembros que representan a sus países y a la diferencias sub-regiones 
geográficas que la conforman.  El Consejo de Directores elige de su seno al 
Presidente y al vicepresidente para un mandato de dos años.  En estos 
momentos, y hasta la celebración de la XV Asamblea General, Cuba ostenta a 
Presidencia de la Asociación.  La Secretaria Ejecutiva de ABINIA se halla 
radicada de manera permanente en Caracas, Venezuela, contando con el apoyo 
del gobierno de ese país.  
En el pasado mes de Junio, entre el 10 y el 11 tuvo lugar en Caracas, Venezuela, 
la XXIII Reunión del Consejo de Directores, posterior a la celebración de la 
XIV Asamblea General de México (20 al 24 de Octubre del 2003), y anterior a 
la que tendrá lugar en Santiago de Chile, en el venidero mes de octubre. 
 
Los momentos y acuerdos más destacados en la XXIII Reunión del Consejo de 
Directores, que dan continuidad a los adoptados en octubre del 2003, fueron: 
 



1. Aprobación de una moción de reconocimiento al gobierno y el pueblo de 
Venezuela por la exitosa culminación de la primera fase de la campaña de 
alfabetización conocida como “Misión Robinsón”. 

2. Acuerdo para la redacción de un documento de consenso que recoja los 
valores esenciales compartidos por los países miembros de ABINIA. 

3. Implementación de un curso a distancia sobre metadatos para las 
Bibliotecas Nacionales de la región, en coordinación con la Universidad de 
Colima, México, utilizando Internet. 

4. Elaboración del Proyecto para la creación de un Centro Regional de 
capacitación de ABINIA en Panamá. 

5. Creación de un Fondo de Fideicomiso de ABINIA para el financiamiento de 
proyectos de desarrollo en beneficio de las Bibliotecas Nacionales de los 
países miembros. 

6. Desarrollo del portal “ABINIA Informa”, promocionando los recursos 
bibliográficos de la región. 

7. Creación de un circuito de conferencias y exposiciones entre las Bibliotecas 
Nacionales Iberoamericanas. 

8. Copatrocinio por ABINIA del Cuarto Congreso Internacional “Cultura y 
Desarrollo”, a celebrarse en Cuba, en Junio del  2005. 

9. Aprobación de la propuesta de “Plan Cuatrienal de ABINIA para el período 
2005-2009”, que deberá ser definitivamente aprobado por la XV Asamblea 
General.  Destacar dentro del Plan la f9ormación de recursos humanos y la 
realización de investigaciones propias. 

10. Creación de una cartera de proyectos de ABINIA, con el objetivo de 
tramitar su financiamiento ante organismos nacionales e internacionales. 

11. Se acordó proponer a la Asamblea General las sedes de las próximas 
Asambleas a celebrarse en República Dominicana, Guatemala y Bolivia.   

12. Adopción de medidas encaminadas a fortalecer la relación de ABINIA con 
organizaciones afines, tales como ACURIL, IFLA,  SLALM, CDNL, y ALA. 

13. Adopción de medidas para fortalecer la relación de ABINIA con la 
Secretaría Permanente de las Cumbres Iberoamericanas de Jefes de 
Estados. 14. Continuación de los proyectos en curso: 

• “Legalización de las Bibliotecas nacionales de la Región”. 
• “Rescate de la prensa Iberoamericana del Siglo XIX” 
• Catalogo Colectivo del patrimonio cartográfico de Iberoamérica de 

los Siglos XVI al XIX” 
• “Biblioteca Digital Iberoamericana y Caribeña” 
• “Catalogo Colectivo de Fondos Musicales Iberoamericanos del Siglo 

XIX y principios del XX” 
• “Recopilación de la producción bibliográficas de los países de la 

América Central”. 
• “Biblioteca del Reencuentro: Recuperación de la Producción 

Intelectual Chilena en el Exilio, 1973-1989). 



• “Conservación de los fondos patrimoniales de las Bibliotecas 
Nacionales de Centro América”. 

• “Creación e Implementación del Servicio de Información e 
Investigaciones de la Asamblea Nacional de Venezuela”. 

• “Indice de la producción ensayística iberoamericana en colaboración 
con la Universidad de Berkeley, California”. 

•  
15. Definir como metas centrales de la Asamblea Anual de IFLA “ Centenario 

de   Pablo Neruda”, “Patrimonio y Creación” e “Imagen y nueva concepción 
de las Bibliotecas Nacionales”.    

 
                                          
 

Perspectivas de ABINIA 
 
Desde su creación, ABINIA ha demostrado ser una de las Conferencias 
Regionales de Bibliotecas Nacionales más estables. Su conversión en Asociación 
de Estados, ha permitido un mayor involucramiento y respaldo de los mismos a 
la gestión de este tipo de instituciones, y ha fortalecido su papel dentro de los 
procesos de integración regional y global. 
 
El énfasis de los países miembros ha estado concentrado en la formación de 
recursos humanos, la introducción de las nuevas tecnologías de la información 
en la labor de las Bibliotecas Nacionales y la preservación y el acceso a las 
colecciones patrimoniales. Estas líneas estratégicas deberán ser fortalecidas en 
próximos períodos de trabajo, acentuando el apoyo a las Bibliotecas Nacionales 
de los países menos favorecidos. 
 
Por las características culturales de Iberoamérica y de sus pueblos, ABINIA 
está en condiciones de participar activamente en el diálogo cultural y 
profesional con el resto de las Conferencias Regionales de Bibliotecas 
Nacionales, y propiciar un fructífero y sostenido intercambio de experiencias y 
colaboración con las mismas.  
Los países miembros de ABINIA hacen votos para que la necesaria atención al 
desarrollo técnico y profesional de las Bibliotecas Nacionales de todo el mundo 
no menoscaben, sino fortalezcan la dimensión humanística de nuestras 
instituciones.  


